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S%cr ip i~n  
para a d q u i ~  fusiles Maüser con desti- 

no  al ejircito español, y demás ne- 
cesidades de la guerra. 

,,, c,, - 
suma . 12jS jo 

Don Diego Pnrón. . . . . 5 
ünart js ta  . . . . . . . a 
Unespiiol, , , , , , , 

Un patriota . . . . . . . 2 
suma . . I z i j  5= 

(Continúa abierta la suscripción). 

'' d~uolan'iciito de L'anesy 

ANTE USDPSCKACIAS DOSAXTARDBR. - 
puisi6ranios en iiuestros escri- 

las pnlal,ras encoiniB.sticas .para la 
Aksldia, frases laudatorias para nues- 
tra Corporaciún iiiunicipal, y aplan- 
sos para todos aquellos que tienen á 
su;carg<o. directa 4 iiidir¿ctaiiiente, la 

g e ~ t i 6 n  de loe iiilereses procom~inhles 

fuero, que parece ser el original de la confirmación que del mismo 
hicieron los señores Reyes Católicos en Valladolid en zS de Abril 
de 1481, obraba en el archivo del Ayuntamiento de esta villa de 
Llanes, de donde manos criminales le sustrajeron en el año de 
r823, pero hace dos aiios se descubrió su existencia en Oviedo. y 
fu6 recuperado y devuelto 31 mismo archivo del Ayuntamiento. 

En la referida confimaeii>ii, se insertan las que hicieron los Re- 
es siguientes: D. Alonso XI el noble, por cédula espedida en 

Toledo, Q l o  de Mayo, era de I ) ~ I :  (año ijjj.)-D. Enrique 11, 
y su muger Doña Juana, en las Cortes de Toro, a 6 de Septiem- 
bre, era de 1409. (año de 1371.):-D. Juan 1, en las Cortes de Se- 

ovia á 10 de Octubre, era de 1421 (año de 1jSj.):-D. Enrique 81 en lavilla de Valladolid, P a) de Junio del año de 1401:-Don 
Juan 11, en la villa de Valladolid a S de Enero de 1408:-El mismo 
D. Juen irs con su mujer la Rey% Doña Maria, en San Martin 
de Valde-Iglesias .4 1) de Agosto de 1420:-Y D. Enrique IV, en 
la villa de Arévalo á r j  de hoviembre de  1454. 

111. 

tlel concejo. <Se di6 por enterada la Corporación miento de Sanlauder dá las gracias al do parte, directa ni indirecta, e n t a h  
Pero la fuerza irresislible de los Iie- (dice el exlrnclo, publicado por noso- de esta villa por 7mber fomentado la piadosa obra, ni hasta la fecha iia 

chos, el indiferenlismo y la apatía, 
nunca hastanlemente ponderados, dat 
A!'untamieuto, y más que nada el 
interés de las cosas de 1-lanes nos ins- 
piran y la obligación de presentarlas 
al púl)lico con los colores de la reali- 
dzd, Ilévannos como por la mano d 
l p z a r  estas lineas para dejar en su 
punto la intervención que ia Munici- 
palidadtusoen lasuscripción abierla 
en esta villa, con deslino á las des- 
gracias recientemente ocurridas en la 
Capital de la ltoutafia. 

Y no nos guian, como atgun iluso 
pudiera creer, ni el deseo de mostrar 
una oposición sistemática, perfecta- 
menbe incoinpalihle con las bases de  
nuestro programa, ni el afán de ill- 
sistir sobre un tema que harto moles- 
16 B. la opinión por los errores que 
sobre e1 se vertieron en la prensa; 
sin6 el nial efecto que nos causaran 
algunos conceptos consimnados en la 
sesión del dia 20 de ~ovyembre ,  Y de 
10s cuales pudiera deducir, el que le- 
).ere, falsas consecuencias. 

tros en el número anterior) de un ofi- 
cio de la Alcaldia de Santander ex- 
presando su gratitud por las mani- 
feslaciones de sentimiento con que 
esta villa se ha asociado a l  duelo que 
embarga á dicha ciudad, y por la 
suscripcion fomentada por este Ayzm- 
taqniento y sus nobles hijos. para las 
familiasde las victimas de tan horro- 
rosa catástrofe.^ 

De la lectura, cualquiera infiere 
sin granesfuerzo, que el Ayutamizn- 
to Ila tomado Parte, Y Parte activa 6 
importantisima, en la suscripción pú- 
blica de esta villa, y como consecueu- 
cia lógica é indeclinable muéstrase 
aparentenienle la injusticia de Bues- 
iras frases, al censurar á la COrpOra- 
cidn, no sol0 Por SU conducta, Ya ca- 
lificada, ante el confiicto nacional, I 
sin6 Por SU manifiesto indifere,ntismo 
8n otros muchos asuntos de in le rk  

'cumun. 
Pero estas :deduciones facilmente se 

echan por tierra. 
La digna Presidencia del Ayunla- 

El testamento fecho en Sevilla el nueve de Mayo, era de mil 
trescientos cincuenta y cinco años (que 6s el de 1317 de la reden- 
ción). por el infante Don Pedro, Bijo del Rey de Castilla D. San- 
cho IV, y de la Rayna Doña Maria Alonso de Molina, su muger, 
tutor aue era del Rev D. Alfonso el onceno, Su sobrino, dice en 

- -  - 

suscripcidn, parlieudo de un error de 
hecho, y como diciendo, quizá sin 
darse cuenta de ello,-del Ayiinta- 
miento debe nacer siempre la iuicia- 
tiva, por que es el .que representa la 
voluntad del pue'blo; aunque no lo 
sabemos de cierto, suponemos que a l  
noble inter6s del Alcalde y de los 
Concejales se dehe el acto de caridad 

q u e  1,lanes acaba de realizar, y par 
ello les damos las gracias. 

ñ l  mutismo del .4yuntamieuto de 
-Llaues al aceptar con gusto estas glo- 
rias que no la eorrGsponden, .nos otili- 
ga á depurar la verdad bacie*do 
constar: 1 . O  qile el virtuoso g R. P. 
Bustillo fué el iniciadorde la idea'en- 
tre nosotros y el qUe, secundadb por 
Don ~ i c e n t e  Pedregal y D. hianuel 
Homaoo llevó B. feliz término la 
cUestaci(;n p 2 . O  que esa Alcaldia y 
esa corpo:- --ci6n d las cuales mani- 
fiesta su gratitud (aceptada con insto) 
la Presidencia del Ayu"lamien10 de 
Santander. por haber fomentado la 
sztscripcidn de esta villa, no ha toma- 

sus do; iiltimas cláusulas. 
Otrosi; mando que si alguna cosa acaesciere de mi, non dejan- 

do y6 fijo heredero, que por que yo  soy tutor del Rey D. Alfonso 
mio sobrino 6 obe á toda alguna cosa de lo suyo, é le obe a meter 
en mi pr6 en aquello que me cumplió para facer enmienda é CO- 
noscimiento de todo, mándole la mi villa de San Vicente de la 
Barquera. 

E otrosi la mi villa de  Llanes que á mi di6 el Rey D. Fernando 
mio hermano, con tal condición, que las pediese yo  vender é ena- 
genar é facer dellas lo que me yo  quisiere, mando questas villas 
que las den al Rey D. Alfonso mio sobrino por enmienda de  lo 
qus dicho és. 

Llanes y non B. otro ninguno, é non tengo por bien que se tenga 
por vecino el que en las aldeas non hobiere casa ó en la villa: y 
por la casa que tomare en la villa vengue lo que hobiere en las 
aldeas: é otrosi maiido que niugun vecino de la mi villa de Llanes 
nin de su Alfoz non dé nucio nin boda, nin maneria, y franqueo- 
los y quitolos desto y de otro mal tributo: 6 aquello que me rogas- 
tes otorgovoslo firmemente, conviene á saber, que si algun maes- 
tro de cualquier obra tambien clerigo como lego, su discípulo 6 su 
criado ferir por razon de aprender o de corregir y de las feridas 
muriere, non peche por el ninguna cosa, nin haya pena nin sea 
homicida. Y si el home, su mujer lejítima con quien hobiere su 
vida buena así como los homes facen, y la ferir y ende muriere, 
non peche ninguna cosa niu pierda cosa de lo suyo nin sea home. 
cida é eso mismo mando de los hijos del padre 6 de la madre, si 
hob;ere feridas, si ende muriere. Otro tal mando como sobredicho 
es de !as mujeres B de los discipulos: é los que hobieren á ir en 
fonsado, el que levare la señal escuse doce hombres de fonsado, 6 
cada un Alcalde escuse tres: é estos escusados sean peones, 6 el 
Escribano de Concejo escriba aquellos y escuse uno, el-que por- 
tare armas de fierro 6 de lo uno escuse tres hombres, 6 el que fue: 
re enfermo non vaya en fonsado nin peche fonsadera, y elqu-e fue- 
re viejo que en su casa non tuviere fijo 6 sobrino que non podiere 
complir bien en fonsado, non vaya en fonsado: é el que perdió la 
mujer ese año non vaya en fonsado uin peche fonsadera: el que 
fuere en romería ese año non pecha fonsadera: el que este fuero 
toviere en guarda non peche. 

Nos los Alcaldes de todo el Concejo por mandado de nuestro 
Señor el Rey firmemente establecemos que si alguno casas 6 vi- 
ñas ó hereda.ies por tres años poseyere, y en estos tfes aüos las 
non demandare 6 se non querellare al tenedor en juicio ante 10s 
Jueces 6 Alcaldes en la villa de Llanes, después de tres años non 
responda de ellas á ninguno que ge la demande, y aquel .que .ge 
lasdemande ó ge las tomar, peche á los Alcaides y al Menno cien 
maravedis é pierda la voz que por si habia. Otrosí sepan cuantos 
este privilegio de este fuero vieren que Yo el sobredicho Rey don 
Alonso por la gracia de Dios, Rey de León y de Galicia fago tal 
pleito y tal postura con el Concejo de Llanes y con todos los Ca- 
balleros de su término sobre todas las posturas y roturas que les 
Yo demandaba, conviene á saber que todo solariego de los Caba- 
lleros que son herederos en el termino de Llanes y del Concejb 
de Llanes, de toda postura y alotura que feciere mientras morar SU 
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Señorío, ningun fuero faga de ello; pero parta con él 6 non parta 
con él, é cuando la vendiere 6 saliere de su Sañor !ion fiiga endc 
fuero: é mando que non venda heredad insta que tire el Sefiar por 
rostro de la heredad é cuanto fallare por verdad que otro da por 
ella, delo al Señor de la heredad antcs que áotro,  y toda Beetria 
de mar a mar que fallaren que fué comprada con engaño 6 que al- 
guno la toviere con engaño fagame ende fuero: é toda Behetría 
que fuere dentro los hewderos quc verdaderamente supieren ser 
entre ellos, non faga ende fuero: v todo hombre que postura ó ro- 
tura hobiere, y carta non hobieréde ella non vala. E Yo el Rey 
don Alfonso otorgo al Concejo de Llanes todo esto sohredizho por 
fuero, tambien las cosas que ellos entre si establecieron por mio 
mandado, e se en este fuero contiene como todo lo al sobredicho 
y aun les otorgo más: conviene á sab;rque todo huérfano que fin- 
care sin padre ó sin madre fasta que hobiere veinte años non pe- 
che nin faga  fue,.,^, é si antes casare peche y faga fuero: T. si fin- 
care con el padre 5 con la madre si non hobiere partido, non pe- 
che nin faga fuero. B mando que esa misma emina é esa inesmo 
cántara que hobIere en Llanes, esa mesma haya en todosu Alfoz, 
y non otra, é aquel que non hobiere moyo de pan 6 una aranzada 
de viña, si mas non hobiere, non peche, y si mas hobiere peche y 
faga fuero, y mando que todo aquel que ganar heredad de 
Órdenes en que tenga sus bienes non faga de ello fuero é 6 
el Concejo non hobiere entrado'caballero non hnya hehe- 
tria. Otrosí, confirmo estas libertades á los;lérinos de la villa 
de Llanes 6 de su Alfoz, tambien á los que -a& son como 
á los que han de venir, conviene á saber esto que se sigue. 
En el nombre de la Santisima Trinidad, Padre Fijo Espiritn Santo. 
A los Reyes Catolicos pertenesce los santos Iiigaresy las personas 
de todos los clérigos defender y amar siempre é honrar: por ende 
Yo el Rey D. Alonso, a ejemplo de los buenos Reyes y contra las 
destrucciones de los malfechores y de los rohadores fago carta 
de libertad y encartamiento á todos los clérigos y moradores de 
Llanes é en todo su término ó quier que moraren. y á todos sus 
succesores que vala por siempre de aqui adelante: non convenga 
A ningun hombre poderoso Ó [ion poderoso Señor de la tierra 
Concejo, Alcaldes le non respondan de pechos, nin de pedido, ni; 
defonsado, nin ionsadera, riin colecha, ni11 de ningnn fuero, nin 
de faceiida, nln de deudo servicio de Rey de que los clérigos scn 
quitos en todo el mundo, niti sobre mal fuero costreñir estos clén- 
gos: respo.?dierou. Otrosi les ancoto todas las cosas que estos clé- 

contribuido con i r i z  solo céiili,izo pai~a conio por encanto esa ~ul~?~.oi i i t i s  ~9.6- 
reiiiediar las terribles desgracias de la ir" que la trae á mal traer. 
capital de la provincia vecina. ¡;\h pLcarona:; por eso 

~ o u  verdadera pena consignamas malida= que arreglen 10s canos. 

rigos Iian 6 sus succesores que de aqui adelante non conveligan a 
niiigun home poderoso 15 non poderoso, Señor de la tierra. Con- 
cejo, Alcaldes Merino dcl Rey 6 Sayón auii de parte del Rey de 
parte extraña binieren contra desto que lesdo é por alguna voz de 
lo suyo les face perder, salvo ende lo que ellos .debieren, 6 esta 
deuda ninguno non la demande nin por empeño entre en sus ca- 
sas iiin en sus posesiones mas por los clérigos 6 por sil Arcipreste 
los demande. E otrosi por la deuda propia al cl8rigo que primera- 
niente demandare ninguno non ose retener el primero, )' la clere- 
cia en tal manera todo el Concejo de Llanes sea encotado y de- 
fendido, é de todo embargo sea siempre libre >-quito a esta 
libertad v esta donación 1. este acosamiento que fago á todos los 
crhrigosde Llanes y de s i  térmiiio así á los presentes como a los 
que han de venir por jamás de ini alma y de .nios parientes, y a 
ruego de mi corte e ptir anior de Dios v por buen servicio que vos 
los clérigos faredes it Dios de que Yo éspero haber parte, y si al. 
guno de mi linage Ó de parte estraña esto que Yo fago de mía vo- 
luntad quebrantar ó meiiguar, ira de Dios en todo poderoso y la 
ira del Rey haya, y con Judas el que tradiij Q nuestro Señor Jesu- 
cristo, y con Datan y Abiron los cuales TIVOS sorvó la tierra en 
los infiernos sea danado, p la osadía que Iiciere cuando to~iiarz al- 
guna cosa á los clérigos de lo su)-o entrcouegelo á cuarto doblo y 
al Rey diez mil maravedís en pena, y aqzeste fuero que Yo di á la 
mi villa de Llanes é á su término sea fecho siempre firme. Otor- 
gado fue este fuero en Benaveute el priniero día del rnes de Octu- 
bre en la era de mil doscientos seis años (el ,165 de Jesucristo). 

pues, que la conducta de la .~Joa],Jía 
S de iiueslro Ayunlamienlo, ante las 

de Sanlander. fub exacta- 
niente la inisma que ante el conflicto 
nacional: apalía, indiferencia, falta 
de caridad y no sobra de atención B 
lo que el espíritu publico asige. 

Por lo deriias, mucho nos alegra- 
que de estss mariifes- 

taciones, piibres como iiueslrris, des- 
perlaran Ics sentimientos fiilantr6pi- 
cos 6 caritalivos del Aguulaniiento, 
que hasta la fecha parecen dormir el 
S U B ~ O  de los j z~s tos .  - 

.e-"- --++ 
escrutinio' e' 

ciando sin duda la era de felicidad in- 

" : ~ , " ~ ~ ~ ~ u ~ ~ ~ : " T " " "  
de días de fiesta, Iiacisiidonos con- 
cebir un mundo de esperanzas. 

CONFIRIMACJ~N DEL FUERO. 

pudiera servir de pasto á la maledicen- 
tia y que nos vemos obligados á recti- 
ficar: en la 3.' plana columna 2.' línea 
39 se lee <ha hecho i iuy  buen efecto en 
la oposició* en  vez de la opNLiotr. 

Y ustedesseñores cajistas, un póquito 
de cuidado porque esos 14Jslrs ha- 
cen sudar la gota gorda. 

Con el fin de llevar á !a practica el 
pensamiento iniciado por nosotros en 
Llanes de adquirir fusiles >laüser con 
destino al ejdrcito estamos en tratos con 
LosSres. Levi Kocherthaler, represen- 
tantes de una de las más ncreditaias ca- 
sas de Berliu. El armamento que ha de 
comprarse con 10s Productos dE nuestra 
suscripción, llevará i~iipreso un sello 
que diga: 

iL7aii.e~ ((Aslilrhs) 
1Sgj.u 

n ~ ~ ~ s % % ~ ~  10:?e,'&g 

puedan res ocurral: en este de asuntoy cuantos de pormeno- la exacta 
inversión de las cantidades recaudadas. 

D. Grato del Collado, Promotor .S- 
cal que fué de esta villa y hoy magis- 
trado excedente, ha sido nombrado te- 
niente fiscal de La Audiencia de Valla- 
dolid. 

~a verdad es que ~á lástima que así 
se desperdicie el <liquido eleme~to,, 
cuando tanta falta hace en nuestra fuen- 
te, especie de nodrisa seca segun dice 
~ ~ ~ ~ , ~ ; i ~ .  

pero ahora, la srrscripci,jrr, va- 
mos á convertirla muy pronto en una 
verdadera i ~ o t l r i ~ a  para casa de los pa- 
dres y acuática por añadidura. 

y Creo que haya en cartera otros 
Pr0Yectos. 

 ni?^^^;^;," i;;: ~ ; ~ ~ ~ ~ l ; \ d U e ;  
veci'idano' que pcr los diez caños 

que tiene la fuente 
salga en vez de agua, 
vino y aguardiente, 

valiindosi de un gran depDsito y d e  

;;;i~~~d~,";~d~~~~~,"t~r',"~Q,"~~; 
bola,. 

-Pues mire V., yo  me había figu- 
rado que esas obras estaban ya hechas 

' 0":;6.9;"~2~~"s gen.. 
rosas: )'a hace mucho tiempo que se 
pensó en acudir al de los 

El fuero antecedente, otorgado á la villa de Llnnes por el Rey 
Don Alfonso noveno de Leóii. luC confirmado succsivarneiite por 
todos los monarcas de Castilla hasta Felipe quinto, y se conserva 
en el archivo de Simancas, en los libros de privilegios y confirma. 
ciones lib. núm. 301. 

Una escelente copia en folio y pergamino, de tan importante 

También fué 
Fiscal de 111 de Salamanca, Don CArlos 
Sancher O'Mul-en, juezinstructor que 
fue en este partido. 

Samosles la enhorabuena. 

El día 14 del actual tendrá lugar, ante 
el Juzgado de primera instancia de estz 
villa, la subasta de varias lincas rústicas 
y urbacas, radicantes en términos de 
pria y la ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ,  de este consejo. 

Pan de la escuela pú- 
blica de blerodio (Penamellera baja), ha 
sido nombrado interinamente D. Anto- 
nio Fernandez Hoyos. 

La Comisión provincial en sesión del 
primer2 del actual, acordó aprobar la 
certi~icación por el 
referente 5. las obras ejecutadas en el 
Hospital de esta Villa, y abonar al 
xyuutaniiento 3.500 pesctas, mitad de 
la suma concedida por la Excma. Uipu- 1 tacifin para subvencionar aquel[as. 

IIa sido nombrado cura párrozo de 
Colombres, nuestro amigo. el Director 
del Colegio de Cardoso, D. José Nes- 
pral. 

I I  1 1  

Pero desgraciadamente las muestras 
no pasaron de tales. 

L~ columnita del termómetro, que ha- 
subido unos cuantos escalones,se en- 

cojió de volviéndose su sitio; 
densas cubrieron el espacio 
azul, Y el pacienzudo monje se caló la 
capufha, diciéndonos con su lenguaje 
mimico pero muy expresivo: caballs- 
ros. ha llegado la ocasión de que seta-  
pen Udes. los hocicos. 

Y al punto salieron otra vez las ca- 
pas, las almadreñas y los paraguas; ar- 
fefocia tan necesarios como peligrosos 
por el mal estado en que iiuestro AL- 
calde y compañeros tienen las aceras y 
los canalones ...... 

Antes no nos hubiéramos atrevido á 
tocar este asunto, por que estaban to- 
dos sumamente ocupados con ese im- 
portante problema .... de los cartdidaios, 
y dé esto, claro está que dependia !a 
salvación d-1 país; pero ahora ... : varea. 

Por ese lado ya verán Udes. como 
hemos de ser completambntefelices. 

Y por el otro ..... si Doña Municipali- 
dad está tan mala como dicen, con po- 
ner la cabeza á los canalones y darse 
un par de duclias diarias, desaparecerá 

Uavito Buititiiinte, S: celebi6 IR re5i6n de este 
di*. 

Leida y rl~rolinds el acl- de la anterior. se 
acordb: 

Que IjOr la Comisidn del Valle de 
posada propoogan las medios 

q,, ,, deje erpedib la wuid8 de Iiii 
41tc9 del rio de calabrer, p>ar 10 -mideros 
eratenter co varias propiedada. 

.\proliar el deslinde practicado por 12 comi- 
mrrespondiente en ~ ~ ~ ~ c ~ ~ i . ~ ~  de villa- 

nueva y Ovio. sitio de ~oncie~~o,  para el erquii- 
InC Y de rozo. 

Canceder del fondo de calnrnid*des P D. Ga- 
lraflin=. vecino de palacio de Ardisanr. 

k 3 b c f  h ' , , d ; d ~ , ' " ~ a ; ~ e ~ ~ p ~ ~  de?: 
viembrc último. 

.&probar 13s obrar ejeciitndas en la escuela 
,,ibliw. de porrui, y importe al con. 
batista D. Sebisrian Hacer. 

Aprobir tarnbieo las rcriócndas en In pilastra 
del puente de Lw Callejos y abonar su arto d 
contratista, D. bhnue! Gutierrez. . 
D$gz~;' " ~ ' ~ $ ~ & A & $ d ' ~ i ~ ~  
percibir ciiidad de 1s la ruin3d<: Terareria z.=30,i7 de Hacienda pesetlr por de dieiia 

iiiunicipder ni la connibucibn territorial e indortrir~ de ,S?. 
Keeoniendar zi lar Sres. Concejaler, se 

ceda en sm ierpcctirai jurisdicciones d los tra 
bajos de prestacibn permnd correspondieotes '' scN"laao. 

Autorizar = la Alca!dia para el pago nl So- 

bres que es el recurso de 
bcestante de Obras públicas D. Rnfnel Gxrcia. 
de su cuento por el proyecto de reparrcibn del 

pre del Ayuntaiuiento, pero estuvieron 
esperando que la rueda de 10s meses 
trajera.... la ~Porfrrliidfld.. . . . . . .  

-Vamos si, á que hubiera otrns cuñ- 
tro ó cl1ic0 suscripciones al mismo 

es; lo hacen los hombres ,je  
rob;e,.iio; y las 700 pescl<is 
d..[ ,;iosko los x>oo de la ilumi- 
nación de m8ris?s. 

Cuando algun apuro 
O "Ig" grave la 

no un duro 
S i  inician la suscripción. 

~ ~ ~ r : ~ ~ ~ ~ ~ , ' , ~ ~ ~ l n r  

~ ~ l s ~ , " ~ ~  ~ $ ~ ~ , " ~ , " ~ ~ ,  
y el que tenga el vicio de be- 

ber agua ó lavarse l a  cara, pague! 
!Si s~quicra nos dieran Udes. vino! 

VALDESILLEIAS. - 
b(liuiiiislracidu ]lunicipli! - , 

Sc=v"" del día 2 de Diciembre. 
Bajola presidencia del Sr. Alcalde U. Egidio 

de Ssn pedro,rel,lantco inspecci6n 
de 12, O ~ C ~ S .  

A propuesta de 13 Comisibn de obraspúuli- 
car, coiistruir un piicntcdc madera en el sitio 

del prcaupiiesto de I i  obn. 
de Cifllin y que so encoiiiiende la farmaci6n 

Designar nueraniente d 1). Francisco Ber- 
naldo de Quirbr para que represente d eale 
"y~nt~lniento en la .+sables inunicipal que 
ha de celebr.arsc en el dia de hoy en las Can. 
sislorisler de la csoitrl de la provincia. 

Hacer entrega 'al Alcaide de la urce1 de las 
llaves del fosa demoler la meta eonshuida 
en del,~~iio de petro~eo con dcstino Z I  

n~umbisdo caso de que no se encien. 
he media de que aqiirllñ surisla 

Destinar ~ o o p ~ s c i i ~ r  del íondo de wlnmida 
dcr p a n  el rosteoiniiento dc !as anihulancias 
de 11 Cruz Roja. 

'por tikin'o conceder iin mes de licencia al 
c0"cWa' 11. Itnlnon de L&ra. 

A G=NEL 
No par culpa liuestra simi por culpa 

de los cajist3s i quieiies al parecer gime 
initcho l'i ho~onn,  aparecieroii en r l  iiú- 
mero anterior bastantes erratas que el 
buen ciiterio de los lectores subsanaría 
seguramente. Entre ellas hay una que 



d -.-. .. 
Tsmbi'n lo para de as- 

de  San Roque del Xcebal y su 
" Purdn, lose Ma- 

ria Sanchez v Alvarez. 
Reciban ambos nuestra enhorabuena. 

.- 

mucho la gelite la carestia 
de la cariie8 cuarido ganado vacuno esta 

no se esplica satisfactoria- 
porqudha-a de venderse aque- 

lla en esta villa 6 80 c6ntimos de pese- 
ta libra, mientras misma libra y de 
igual clase se vende en Posada distati- 
te Unos s kilóinetros dc esta pAblación, 
R cuarenta. 

Rn76n P:lra esta diferdnzia no hay 
ninguna, toda vez que de crdinario, la 
misiii:~ plaza prove;: á 'ullos otros ta- 
blsjeros. <Que causa, pues, :uede inili- 
tar para que subsista? 

Averiguelo Vargas. 

La acreditada G iniportante caw-co. 
mercio cstahlccidr rii la Habaila, y que 
firal'n bajo 1.1 rnzdn social de u.\íartiiiez, 

osada y Compaiiia,, lia pasado por re. 
cielite escritura a poder de 10s setiores 
Don Francisco SIoriilss Garcia v D. R ~ .  
moii Posada Lor,ib.ii.io, estimado 
iiuestro. La nueva sociedad de que éste 
ec gerentc, figurara en el murido ,11er- 
cailtil coi1 la deiioiniiiaciún de R .  Posa- 
& . Compaiiia. 

deliciklmos al Sr .  Posada, v deseá- 
m 0 s k  ~ a i i d s  prosperidades én  su ne- 
gociacia~ii. 

En los es:ny¿rates del Sr. Blanco, se 
halla expcrsto uii precioso plano de 
Melilla dc 54 ccntimcros por Sq, siendo 
sin disput.i-el mejor de iuantosse han 
publicado hasta Iiov. Dicho plano, que 
es de gran utilidad.en los actuales n o -  
mentus que tanto preocupan 10s sucesos 
del RilT, csti edii:ido por la empresa de 
<La llustrnciiiii Espatiola Y .Aniericaiia,> 
de la que es aytiitc el S;. Blanco Y se 
da de regalo :i los suscriptores &* tan 
interesaiite revista 

~1 s r .  D. >l;inuel L~~~~~~ D. ~~~t 
director de cl-n Keforn1:i Literaria;,, ha 
tenido In a ~ i i n l ~ i l ~ d :  ;igi.adezemos 
-de reniitirnos un cjeiiiplar del primer 
cuaderiio dc su ~ i u c v o  poeiiia .La lbe- 
riada,. Coiitienc- este ~ i i i c o  capituios 
escritos en tacil correcto castellano, y 
dedica el primer canto I Tolcdo. 

Esta obra se dari  gratis :? los suscrip- 
k e s  Q la <La Rciornln Litcrarim. 

-- 
L~ donacidti de mil pesettis con des- 

tino 4 la Conorcgaci,jil de Hijas de Ma- 
ría de e s h  vi;a. de que dimos cuenta 
en nuestro ni i rnao anterior, reprodu- 
ciendo iiifornias que se nos habian su- 

no ha cierta, se- 
gun hemos sabido por una carta que ha 
poco vi6 la luz, suscrita por tres coii- 
gregantas. 

prueba de ,iu,.stra buena f&, ha- 
atemos esta reciitjcarii;n, y corteses-si- 
quiera no se nos trate coi, igual 
hacemos const:tr que nos creimos bien 
informados para dar la iioticia, 
fiándonos que Ia cart.1 de referencia iio 
se insertara .illi Jonde el error fue ver 
tido; no viniera firmaJa por la Se- 
dora Presidenta, falta que quita al acto 
Autoridad v iorma. v que el Director 
eopiritual no intarpu6era sus buenos 
oficicia5 aquel liii, salvo que se trate 
de hijas poco sumisos, lo que U 0  es 
posible suponer. 

Respetuosos con todo el muiido, nos 
estimamos acreedores á iguales coilsi- 
deraciones. Conste. -- 

L~~ juzgados ir tesfigos que no hayan 
las 6 indemnizaciones 

que les fueroti setialadas por asisteiicia 
juiciosora~escelebrado~ en el aiioeco- 

,,ómico de i&r e 1 8 ~ 2 ,  piden presenral: 
se a; cobro, durante todo este mes, en 13 
Secretaria de la ~ ~ ~ ~ i t ~ ~ i ~ l ,  
exhibiendo los iocumentos oportunos. 
~ ~ ~ , b i ~ ~  podrán pfesentarse al cobro, 
10s qut! e s t h  autorizados conveniente- 

por los int.:resados, bajo su fir- 
ma, cuyas autorizaciones iran visadas y 
selladas por la ~ l c a l d i a d e l  domicilio. 

EL último dia del mes szr in reiute- 
gradas T~~~~~ las corres- 
pondientes & los que dejen de presea- 
tarse. 

Con que n o  descuiJnrse. - 
Dede h,,r los ,rendd~,rei que 

situkndorrc .en Ir de 
villa, l,,,snrjii ocupar el mercado cu- 1 6 inflamables. 

- EL CORREO DE L L A ~ E s .  

bierto, l~r6vio el pago de igual imllues. 
to que 11-t~ aliora: y sin perjuicio de 
modificarlo cuaiido se reglamente este 
nuevo servicio. 

Por lisllarse en estado de decadancis 
uno de los dias de esta se lis 
dado por dejando el 

1, y encina que 
e&te frente j la enbada de nuest,ra 
iglesia lli,,.roqiiial, 

~i,,,, hace ya cerca de cieii niios 
qne no ,, en igiial forma, 

En el mes de Noviembre, han sido 

. '  

deg~llaJas  en el Alacelo de esta villa, 
reses siguientes. 

h l i l y ~  
Instrucción, 

D~ haber sido, pues, cierto-que no 
lo rué-lo que algrtien dijo respecto a 
<visitas domiciliarias por una comisión 
del Ayuntamiento en busca de materias 
peligrosas>, habría que convenir en que 
nuestros ediles, por librar de males al 
piiblico, son capaces de exponer su vi- 
da, metiendo esta en su propia casa. 

[[Sublime abnegación!! 

PrGvia oonvocatori~ de la Aloaldia, se 
celebró, el miBrcoles 6 del aotiial, en el 
salón de sesiones de este Ayuntamiento, 
jmt, de para la de.  
llevar cabo las obras dereforma en la pnrtiú diciendo modo: 

I 
1 

EL m c m o  
- 

Un viZcaino insufi.ible, 
Por Una OaUe iba andando, 
'y en una reja pasando, 

un 
Enfurecido, aunque en vano, 

volvi6 h l a  reja culpada, 
S la di6 tan granpuiiada 
que se destrone6 la mano'. 

Irritbse, y á dos brazos 
tomó, sacando, la espada 
Y alli á pura cuchillad& 
15 hizo en la reja pedazos. 

xas creyéndoseveugado, 

fuente plblica de ata villa. Despues de 1 
1 

, 

=iNauos rompes, quiebras oodo: 
pues toma lo que has Ilevado! 

MORETO. 
<Co,m&m <,<O&-idid) 

Convocatoria. - 
E' "Ifor Juez tercero de lo O~~~~ de la 

Callita1 de 1s RepúblicaMexioana Licen- 
ciado FelipeLúpez Romano ante; quien 
se ha radicado el intestado hela Señora 
ROS& S0tl.e~ de Gavito, ha mandado se 

&las Personas que se Orean Oon 

'los bienes de esta sucesión~ara 
que se presenten deducirlo ante dicho 
Juzgado tercero de lo civil de NBxico 
dentro del plazo de treinta dias contado; 
desde la última puhlicaciún de i a  presen- 
te que se publicará tres ve- 
ces en diez 

que se publica en cuwLimiento de 
10 mandado, hara que surta. 10s efectos 
legales.=L~c. DANIEL OBTBQA Y S~wfzox. 

SECCSO1I(T RELJGJOSA 
Antes de ayer viérnes, terminó en  

nuestraiglesinpasroquial el solemne no- . 
venario que las Hijas de Maria dedican 
anualmente á su Excelsa Patrona, nothn- 
dose menos concurrencia que otras veces 
á cansa. ~ i ~ d ~ d ~ ,  de laespecial 
en que la comunidad se encuentra. N- 
gunss de Iss noches, el Presbítero don 
Angel Garcia Pelaez, con la elocuenoia 
que le caracteriea; dirigió la palabra á 
los fieles, y trató entre otras cosas, de la  
cuestión naoionai y de la tibieza que hoy 
se advierte en las creencias; censurando 
con duras frases el homenaje que se tri- 
buta á personas que no comulgan den- 
tro de las doctrinas de la  Iglesia Católi- 
ca. E l  pueblo de Llanes, Católico por ex- 
celencia, oyó con recogimiento y agrado 
la expresión de estas mkximas, identifi- 

" orador encuanto las iil- 
timas apreciaciones, pues aquellos home- 
najes no se compaginan con las ensensn- 

del ~ ~ ~ ~ ~ ~ l i ~ ,  asi como no se com- 
pajina t,ampoco el que un eclesiástico 
rinda honorec=impropios de su oargo= 
en vida, y en una fiesta ~rofana,  á un li- 
bre~ensadOr. - 

E l  domingo 17, catecismo h la  hora de 
costumbre. 

CAL~DARIO DE LA DECENA. - 
DICiEhiBRE ( j r  días.) - 

C0nfas1-A d IntnamInd~ Conr@crdn 

io Dam. U r l r  A&itnto.- Nuestra Setiora 
de Loreto (Fiesta en Quintana). San Hem6ge- 
mes y Sta. Edalfa rlr M I r  parnon del obis. 
pado. 1. P. 

Santn Bulalia es hija de Merida. La arranca- 
ron lasuñar y con hachas encendidas la abra- 
saron ambos costados. Fue su marlirio el día i o  . 
de Dicieabre del año g o j  

r i  Lun. S. Damaso, papa y Sis. Sabioo y Da- 
niel. 

II Mar. Nuestra Sra. de Guadalupe. 
13 i\liCr. Sonta Lucka, v,q. patrona de escri- 

banos y notarios. (Féria de bes dias en Posada), 
y Stas. Otilia, Eugeoia y Juana. 

rq Juev. S. Nicario y S. Justo. 
15 Vier. Santos Cristina, Eusebio, Valzriano, 

hllximo y Fortunat0.-.Ayuno 
16 Sab. San Yalctztin, mr.. (Ficsto cn Riorn- 

lirnt~.) Sta. Adelaida y S. Eugenio-Ayuno. 
3 Creciente en Piscis, d las I O J  7 m. 

de la mafiana. 
17 Dom. IIIdc A&hto.-Sts. Franco de 

Sena. Lizaro y Juan de Mata.-ln<iuten~iaplc- 
~sarin. 

r8 Lun. La expectaci5n del parto de la San- 
tísima Virgen 6 sea Nt?. Sra. d~ la O.. y Snli 

19 Mar. S Nemesio, Sta. Fausta, S. Timote* 
Segundo y Amtasio. 

Torrelavega, 1893.-Imp. d e  Er Do~m 
i arm de Pedro Jr@Uo. 

De Juan García Varela . . . ai ' Manuel ' . ' ' ' 5  ' Florentina . . . 
' Joaquina ' ' ' ' ' *"gela Rueiies ' 
$ar~,~~&~df",.ari.S par; ' 
titulares, , , . . . . , , 

Total 128 
por derechos, han ingresado en el Te- 

sor0 nlunicipal 245  pesetas. 

Por renuncias de D. Alfredo Garcia 
Gutierrez, se halla vacante la plaza de 
Secretario del Juzgado municipal de 
Peiiamellera baja. 

Durante el mes ~ I t i m o s e  han inscrip- 
to en el Registro civil de este termino 
7 inatrimonios, g j  naciniientos y j 5  de- 
fun~iones. Resulta pues un aumento de 
población de rS habitantes. 

El Ayuntamiento de esta villa, en se- 
sión del día i, acordóconstruirun puen- 
te demadera sobre el rioCarrocedo Y si- 
tio del Cag~li iz ,  por haber sido destrui- 
do e11 parte el que allteS exi~t ia  Con 18s 
extraordinarias crecidas del mes de Sep- 
tiein ore. 

h s i  deben hacerse las obras, sólidas 
?. 50" a"cglo á 10s modernos procedi- 

El de antes era de piedra, que se 
liar'... de madera. 

progresando' 
caiigrejt 

t * 
En la misma acordaron los pa- 

'11-rs del Cotzcejo contribuir con IOO 
pesetas para el sostenimiento de lasam- 
bulancias de la Cruz Roja. 

~i~~ por parto de los monfcs, 
Nosotros esperabamos que las remi- 

tirían 5. la suscripción de nuestro perid- 
dico por los derechos de iniciatiua, pe- 
ro  31 Parecer nos equivocamos. 

;será por que cantamos las 
del barqr~el-o? 

.Puede! ;puede! ¡puede! 
De todos, modos, auilque pese- 

tas son muy poca cosa para un .\yunta- 
miento como el de Llanes, gracias por 
haber contribuido i la realización de 
nuestro pensamiento. 

Las cosas deben hacerse siempre tar- 
de 6 mal hechas. 

Ha tomado posesión del cargo de 
Contador Habilitado de la Comandancia 
de Mariiia de Gijon, nuestro amigo don 
Cándido Mendndez Acebal, ayudante 
que fué de este puerto. 

Han fallecido: en Oviedo 
sa Rodriouez y Diaz Santamarina, her- 
mana de?iucstro respetable amigo elM. 
1. canónigo Lectoral dela  catedral de 
dicha &dad: y en Madrid, D.' Maria 
del Cármen de Mucha Y Velascot esPo- 
sa de'nuestro amigo Y paisano D. Ra- 
mon Lde Ramos Villa. 

Acompaíiamos á Jas respectivas fami- 
lias en su justo dolor. 

por  renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la escuela pública de 
niños de Carreila (Cabrales). 

Enterado nuestro Seüor Juez de Iris- 
trucción dde que en el foso de la cárcel 
de esta villa, se había construido, por 
mandato de la alcaldía, una pequena 
caseta para depósito de petróleo, dispu- 
so que inmediatamente fuese aquella 
arrasada, en razón A lo que una media- 

prudencia aconseja, y lo que dis- 
pone, la R. O. de 1 de Xovieqbre úIti- 
nio, confirmatoria de la de 7 de Octu- 
bre de r S G ,  sobre materias explosivas 

1 

: 
hacer dela  palabra algunos de 10s 
asistentes acerca de la oportunidad de 
las oliras en esta Cpooa, presentó el Seiior 
Alcalde dos proyectos hechor por el 
Ayudante D. José R i rno ,  y que liau do 
cousiitir en un muro de contenciún que 
erite las grandes fugas que hoy seno- 
tan. Al  parecer el Sr. Hirera presenta 
ambas soluciones como probables, y no 
asegiira el bsito definit,i,,~ de las o],raS, 
por 1, ertructuro del termino en que 
está emlllazada la. fuente, de 
esto son muchas im que creen 
no deben llevarse á cabo las reformas 
que se proyectan-aprobadas ya por la 
Corporaciún-por no considerar pruden- 
te invertir una suma de importancia, 
como es la, que precisa, en un 
de resultados problemáticos. 

No obstante haher conrocado la Alcal- 
dio Ú m8s de SO recinos, sólo asistieron 
unos 20, por lo cual n d a  se r~so l r ib  en 
defi,,itira, acordándose citar para una 
nueva junta. 

E, las úItirnas elecciones municipales, 
han =ido elegidos Coiicejales los Señores 
sig,;enies: 

Cabt-ales-D. José Borbolla Fernán- 
de, D. José Fernándea Porrero D. Aga- 
pit; de Huerdo, D. Rafael Alonso Sinibu, 
don Juan Aionso Bueno, D. R.eyes Laiz 
Simún, D. Santiago de la. Sierra, D. Juan 
Sierra Gbmez, D. Fernando Borholla, 
don P d r o  J. Diaz Garcia y D. Josk Fer- 
nkndea Niér. 

Peñantellcra Baja-D. Pedro Ruie 
Gorostizaga, D. Manuel González Berde- 
ja, don F e l i ~ ~ e  Sordo Eguilua, D. Joaquín 
Vear Suarez, D. Candido López, y don 

- 
O&S-D. Francisco Pellica, D. Jesfis 

González Noriega, D. Amador González 
Posada, D. Juan lrega Di=, Y D. u f o n -  

T-illoria' 

Ha sido nombrado para formar parte 
del ejército de operaciones ~ f ~ i ~ ~ ,  
mestr0 D. Cesareo A. Olavarria 
Teniente de Administración militar. 

Durante la última decena, han falleci- 
do: En Lledias, D. Ramón Pedrón 
da: en Balmori8 L'aca E;;:: póO' 'Ofia Gutierrez 

E' *' 
Acompaiiado de sil serioni. 4 hijos ha 

Salido para 
Romano' 

giiSto de s41iidai. a 
distinnuido el condede 

]a Tega del sella, que se propone pasar 
entre nosotros todo el mes de Diciembre. 

Sea bien 

SECClON LITERARIA, 
~- 

C U E N T O S .  
- 

LA PEFDEYCU. 

Iba canino un abad 
muy gordo y muy reverendo; 
llegando riOa intentú 

l1""" un pastor, la dijo:-Advierta y 
que ayer se abogó un pasajero 
l'Or que abad 
1'regunt6 pastor tosiendo: 
,Cuanto hay desde aqui B la puente? 
-DOsleglins y 
dijo Y 
le un 
-Si que se abogó babiera 
P" la pueqto: aunque e s a  lejos, 
desde a"er scbYa 
pasado'e1 y freno 
Torciendo la dijo: 
-Por la puente que esti seco. 



E1 CORREO DE LLANES 

SECCION - - -- - - - DEANUNCIOS.- -A -- - - 

Trasat lantique. . .. m 

E~ este acreditado establecimiento se hacen toda clase de composturas garanti- 

Servicios me~suaíes ._ 
_. . . ._ . -. - -- - - --- 

de grandes y magníli~os vapores desde Santnnc'cr, \ inlz rdpido )- dirciro i la Ha. 
bana y Veracruz. 

SASTRERIA  
PRECIOS BkEDKCIDOS EX '!'ERCIiI\I CL.'ZSE. 

Excelente trato, vino y pan fresco todos los dias. 
Se habla espriíiol. 
Este m& saldrá el vapor 

1.0s Sres. pasajeros que deseen embarcarse, deben manifestarlo á esta Agencia 
con anticipación bastante para poder pedir hueco á la de Ssntandcr. 

Esta compañia asegura toios los efectss que se embarquen en sus vapores, so- 
licitándolo pr6viaménte. --- .. 

Con iguales condiciones verifica ios vinjes entre Santaoder y Colón los dias 27 
de cada mes, correspondiendo a el actual, el vapor 

En estos vapores se dá alojamiento muy ci>niodo y ti-ato esrnersdo, como :o tie- 
en  acreditado la Compañia 

Rebajas á familias y precios convencionales para camarotes de lujo. 
También se rebajan los pasajes. tomando billete de ida y suelta. 
Para más informes: en Satita~ider E. dz 1 ' W l p  H.', .Vt~zlle 32. 
Gtiico ageizie el1 LLiies, Don rrlav Lopei, dtrciio del Café col,iri, dc tdc- 

mcsio Sobrino, número 1. 

Taller de platería 
DE 

Eii este acreditado ejtoblecimiento, tan favorecido por las perS0:laS de buen gus 
to, se acaba de recibir un extenso y variado surtido, de la más alta noveJad, en 
géneros nacionales y extranjeros propios para la presente estación. 

L~ acreditñda competencia del haestro cortador D.. Luis Obeso, tan ventajosa- 
mente conocido eii el arte en Santander y en esta villa, es la meJor garantia que 
esta casa puede ofrecer para la confección de prendas B todos los que la honren 
consus encargos. 

SOMBRERZRIA 

PEDRO FERNANDEZ 
L C A N E S .  - 

Eii esta casa se hacen todos los tralisjos conceriiienles al ramo. Gran surli- 
do [le S O > ~ ~ ~ > . P V ~ S  irtglere?. 

En la ~iiisnia casa Iia? sier:pre iilliiiias novetlades en calzado, cninisas y 
crrellos, co>dnlas, co~.sés, gzcni7les 11 lllilones, pe>-f i~l l ler i~ filia, P~~'aL7zlas, 
brfllns, pa>.a.90les, bastones y abanicos. 

PI\ECIOS a10Dicos. 
Se hacen toda clase de trabajos con prontitud, economía y elegancia. 

RELOJERIA 

CALLE MAYOR 
FRELVTE ÁLA.CASA DEL Si?. BBR:\%LDO DE Q U I R ~ S  

L L A N E S .  
Y 

---e- 

En este acreditado que vielle mereciendo la predile2ción del público 
desde su instalación, se cuantos se le pertene- 
cientes al ramo, sin Competen¿ia alguna lo pdriecto de la lli en lo 
nómico de los pr&cios, como ya lo tiene demostrado. 

Se graba letras en cristal y en toYa clase de nietales. 

ARCA DE NO$ 
DE 

- 
Dcspuds de largo tiempo que llevaba el dueño de estenuevo taller dedicado á. 

SU profesión en esta Villa donde ha merecido la oprobacióu de todos aquellos que 
le han encomendado sus irabajos, tienc el gusto de ofrecer al púbfico en general 
su establecimiento, cn el que espera continuard siendo favorecido Por 10s que ne- 
cesiten coniposturas garantizadas, buenas y económicas, por dificiles que sean, 
tanto en relojes de bolsillo como de pared Y torre. 

. - - - 
.ISTIGC.% CASA% DE H ú J P E D E S  j 1 

DE 

Simón  Noriega.  , :  Listas de embarque 
D. Cclcstino Qitesnda re ha hecho cargo de : 

este :ir.rc~i:t.ido c,tnblecin>iento. en el cual h3 

Antlces Roaai:i no. inirotiucidi> itiilmrtintei mejoras pnraqiie en el S e  venden en la Imprenta de "EL 
disirc.ten 1.1s pcrsonasque le honren con su nsis- 

LLANES. 
ten'is, tdícinu de ~ ~ ~ ~ d i d ~ a e ~ ,  alor mirma~ ; DOBAAg4 precios muy i?cflnómicosl 
pr&cior econ6mieor que cobraba su antecesor. 

L L A N E S .  ! /  

TORRELAVEGA. 
-m- 

Enesteconocidoy acreditado establecimirnto, encontrará el coiiiprador mis 
exigente, un variadisimo surtiio de Ferreteria, Xlnrnbres, Telas iiiecánicas. 
Bateria de cocina, camas de hierio y gerjoiies metilicos para las mismas, Obje- 
tos de escritorio y menaje para escuelas, Juguetes, Pasamaiieria, Quincalla, 
Artículos de caza, etc. 

IMPORTANTEI -- . 

ARCA ~ ~ ~ 0 É , - ~ l ~ 7 i i e s = ~ l e z a  ilayor=Llniirs. 

por don Fraiicisco del Hoyo y Junco, retribuida con el haber anual de a.jw pese- 

duría de iibros por partida doble y Geografia comercial. Se considerará como un 
mtirito el saber iranc6s e inglés. 

D E N T l S T A  Los que aspiren 6 dicha plaza deben poseer, segun el reglamento, el título de 
Profesor Mercantil, ó el de Maestro Superior Normal, ó el de licenciado en carre- 

Fruta, ~I.-AVILÉS. ' I '  rr literaria, 6 que, teniiodola a! menos terminada, hayan enseñado algunos años 
en establecimisnto público. 

La documentación, acompdiiada de la correspondiente solicitud, se dirigirá en 
el plazo de un mes, Q contar desde la fecha, al Presidente de la Junta Directiva de 

PLATEl% [A Y l%ELOJERlA dicho Colegio, Sr. Cura párroco de Hontoria. 
Cardoso y Diciembre 5 de 189;. cr~e$ f  ~ N I P  Quf $fiD,4 LA JL'NTA. 

L L A N E S .  . Si QUEREIS 
saborear magnífico café de moka y caracolillo, superior cognac exquisito cbnr- 

Se acoba de recibir un variado surtido en plateria, joyería y relojería con artis- trause, el llanisco Kirsch Y toda clase de licores de las más acrebitadas y autdnti- 
ticos y delicados trabajos, alta novedad en esta población, sin Fompetencia en los marcas, venid 
precios.-Soi-tijas esmaltadas, oro de ley, macjzo, con las inscripciones <.Viva la 
Magdnlena!b-«Viva San Roque!>, .4 ;o reales una. De pIata, con las mismas ins- 
cripciones, á 10 ;eales.=~arn el ramo de Relojeria cuenta esta casa con el intrli- de I), L O ~ E ~ , = D ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~  de cervezas de la  acreditada I;ihrica La Austria- gente oficial D. Emilio Gnlvon, en cuyos trabajos ha demostrado su competencia ca de santander. 
en el tiempo que lleva de estancia en esta villa.=Se hacen toda clase de compos- 
turas de ambos raffios, por delicados que sean.=& compra oro, plata y entigüedede:. GaHe de bmesi0 Sobrino, nÚm, 1,---LI,ANES. 


